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90 219/N—DECRETO U. DE C.

VISTOS:

La renuncia presentada con fecha 24 de Abril de 1990 por el Sr. 
GUSTAVO VILLAGRAN MANQUILEF, académico de la Facultad de Ingeniería; 
lo informado por el Sr. Decano de la mencionada Facultad en Nota F. 
I. 90/176; el Convenio de Beca, suscrito con fecha 10 de Junio de 
1982 por el Sr. Villagrén por el cual se comprometió a permanecer 
cumpliendo funciones en la Universidad de Concepción hasta el 31 de 
Enero de 1993; los antecedentes que obran en Nota DIR.PERS. N— 60/90 
y Recibo de fecha 23 de Mayo de 1990 extendidos por el Sr. Director 
de Personal en los cuales consta que el Sr. Villagrén Manquilef in - 
demnizó a la Universidad por la deuda de permanencia derivada del 
Convenio antes señalado; lo dispuesto por el Reglamento dgl Personal 
y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N— 90-072 de 
fecha 29 de Marzo de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corpora 
ción,

DECRETO:

i* Acéptase, excepcionalmente la renuncia presentada por el Sr. 
GUSTAVO VILLAGRAN MANQUILEF, a contar desde el 31 de Mayo de 
1990 por cuanto¿a indemnizado a la Universidad de Concepción can 
celando la deuda contraída con motivo del Convenio de Beca sus
crito con fecha 10 de Junio de 1982.

2— Libérase al Sr. Villagrén Manquilef del Convenio de Beca señala 
do precedentemente.

Comuniqúese y transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Inge 
niería; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de F^L 
nanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería 
y de Administración de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y 
archívese en Oficina de Partes./

CONCEPCION, Mayo 25 de 1990¿-
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